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 C. Esp. (euros): 23.574,84.
Requisitos para el desempeño:
 Experiencia: —
 Titulación: —
 Formación: —
 Otras características: —
 Méritos específicos: Conocimientos y experiencia en di-
rección estratégica, definición, seguimiento y evaluación de 
proyectos, indicadores de gestión, gestión de la información 
espacial, cooperación con instituciones públicas y entidades, 
coordinación técnica. 

 CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 25 de octubre de 2006, de la Vi-
ceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y  en 
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15 de 
abril) de atribución de competencia en materia de personal, 
esta Viceconsejería en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que se de-
legan competencias en materia de personal (BOJA núm. 150, 
de 2 de agosto de 2004) anuncia la provisión de un puesto de 
trabajo de  libre designación, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puestos de trabajo 
de libre designación que se detalla  en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
el  personal  funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente. 

Tercero 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo. 
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Con-
sejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta de An-
dalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el 
puesto que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el 
que harán constar número de registro de personal, cuerpo de 
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se 
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos es-
tablecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de  puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de octubre de 2006.- El Viceconsejero, Agustín 
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Consejería de Empleo.
Centro directivo: Delegación Provincial de Empleo/Centro de 
Prevención de Riesgos Laborales.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 7779810.
Denominación del puesto de trabajo: Director.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.:  A
Mod. Acceso: PLD.
Area Funcional/Relacional:  Seguridad/Admón. Pública.
Niv.: 27.
C. específico : 17.059,32 €.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: –
Cuerpo: P- A2
Exp:
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Sevilla. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 31 de octubre de 2006, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convoca con-
curso público para cubrir, mediante contrato laboral de 
duración determinada, plazas de profesorado.

Este Rectorado, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 48.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades y en uso de las competencias que le atribuye 
el artículo 20 de la citada Ley, en relación con el artículo 2.2.e) 
de la misma, en el artículo 38 de la Ley 15/2003, de 22 de 
diciembre, Andaluza de Universidades, así como en los artí-
culos 3 y 52 de los Estatutos de esta Universidad aprobados 
mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre, modificados 
por Decreto 94/2005, de 29 de marzo, y en el Reglamento 
para el Ingreso del Profesorado Contratado de la Universidad 
de Córdoba, aprobado por acuerdo del Consejo de Gobierno 
de fecha 2 de julio de 2004, modificado por acuerdo de 23 de 
julio de 2004, ha resuelto convocar concurso público para la 
contratación de Personal Docente en las plazas que se indican 
en el Anexo I, con sujeción a las siguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Se convoca concurso público para cubrir mediante con-

trato laboral de duración determinada, las plazas de Personal 
Contratado que se indica en el Anexo I. 

Las plazas convocadas y las presentes bases de convo-
catoria se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE del 24), la Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades 
(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285, de 27 de noviembre), modificada por la ley 4/1999, de 
13 de enero (BOE núm. 12, de 14 de enero), el Real Decreto 
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Funciona-
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rios Docentes Universitarios (BOE núm. 188, de 7 de agosto), 
modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE 
núm. 86, de 11 de abril), el Real Decreto 898/1985, de 30 de 
abril, sobre Régimen de Profesorado Universitario (BOE núm. 
146, de 19 de junio), modificado parcialmente por los Reales 
Decretos 1200/1986, de 13 de junio (BOE núm. 151, de 25 
de junio), 554/1991, de 12 de abril (BOE núm. 94, de 19 de 
abril) y 70 /2000, de 21 de enero (BOE núm. 19, de 22 de 
enero), los Estatutos de la Universidad de Córdoba aprobados 
mediante Decreto 280/2003, de 7 de octubre (BOJA núm. 
206, de 27 de octubre) y modificados por Decreto 94/2005, 
de 29 de marzo (BOJA núm. 77, de 21 de abril), el Estatuto de 
los Trabajadores, cuyo texto refundido fue aprobado por Real 
Decreto-Legislativo 1/1995, de 24 de marzo (BOE núm. 75, 
de 29 de marzo), en lo no previsto en la mencionada Ley Orgá-
nica de Universidades, con exclusión del régimen de duración 
de los contratos, que será según se determine en estas ba-
ses y en el contrato laboral que se concierte y el Reglamento 
para el ingreso del profesorado contratado de la Universidad 
de Córdoba, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 2 de 
julio de 2004, modificado por acuerdo de 23 de julio de 2004, 
y demás normativa de pertinente aplicación.

La presente convocatoria se dicta debido a las necesida-
des que tiene la Universidad de Córdoba relacionadas con la 
docencia.

La selección de los aspirantes será mediante el procedi-
miento de concurso público previsto para cada categoría en el 
Reglamento para el Ingreso del Profesorado Contratado de la 
Universidad de Córdoba.

Las personas propuestas y no contratadas pasarán a for-
mar parte de una lista de contratación para suplir la posible 
eventualidad ante una renuncia del candidato seleccionado, así 
como para cubrir plazas de la misma Area de Conocimiento, 
según el procedimiento para cubrir necesidades docentes 
urgentes por causas sobrevenidas, aprobado por acuerdo 
del Consejo de Gobierno Provisional de fecha 29.11.02. A tal 
efecto la Comisión de Contratación elevará al Consejo de Go-
bierno, junto con la propuesta de candidatos/as selecciona-
dos/as para la/s plaza/s convocada/s, una relación de aspi-
rantes que, a su juicio, obtienen la puntuación suficiente para 
formar parte de la mencionada lista.

Los/as candidatos/as propuestos/as deberán presentar 
la documentación necesaria para solicitar la compatibilidad, 
en su caso, en el momento de la firma del contrato.

2. Requisitos generales.
Los señalados en el artículo 30 de la Ley de Funcionarios 

Civiles del Estado (BOE núm. 40, de 15 de febrero de 1964), 
a excepción del apartado a) del citado artículo «ser español», 
que no será exigido; en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; en el Real Decreto 898/1985, 
de 30 de abril, modificado parcialmente por los Reales Decre-
tos 1200/1986, de 13 de junio, 554/1991, de 12 de abril y 
70/2000, de 21 de enero; en los Estatutos de la Universidad 
de Córdoba y en las demás normas de carácter general apli-
cables.

Para los aspirantes extranjeros será necesario el dominio 
del idioma castellano, que podrá ser apreciado por la Comi-
sión de Contratación mediante entrevista al efecto.

3. Requisitos específicos.
• Para las plazas de Ayudante.
Estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto e 

Ingeniero o título equivalente u homologado y haber superado 
el período de docencia del correspondiente programa de doc-
torado.

No haber tenido relación contractual de carácter adminis-
trativo, con cualquier Universidad pública, en la categoría de 
Ayudante con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. 

Para las plazas de Ayudante se estimará mérito prefe-
rente para la contratación, tener o haber tenido la condición 
de becario o personal investigador en formación reconocida 
en convocatorias públicas a las que se refiere el artículo 140.
b) de los Estatutos de la Universidad de Córdoba y no haber 
sido desposeído de la misma por informe desfavorable. 

• Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor.
Estar en posesión del título de Doctor.
Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte 

de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) o 
de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria (AAECA).

No haber tenido relación contractual, estatutaria o como 
personal investigador en formación en la Universidad de Cór-
doba durante al menos dos años y acreditar la realización, du-
rante ese período, de tareas docentes y/o investigadoras en 
centros no vinculados a la Universidad de Córdoba.

Asimismo, en relación a los requisitos exigidos para las 
plazas de Profesor Ayudante Doctor, se recuerda lo estable-
cido en las disposiciones transitorias cuarta y quinta de la Ley 
Orgánica de Universidades 6/2001, de 21 de diciembre, relati-
vas a la no necesidad de desvinculación con la Universidad en 
determinados supuestos.

• Para las plazas de Profesor Colaborador.
Ser titulado universitario y contar con informe favorable 

de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) o 
de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria (AAECA).

Abonar los derechos de examen, que son de 24 euros, 
mediante ingreso en la cuenta abierta en Banco Santander 
Central Hispano número 0049 2420 38 2014628248 a nom-
bre de la Universidad de Córdoba. 

• Para las plazas de Profesor Contratado Doctor.
Estar en posesión del título de Doctor.
Acreditar, al menos, tres años de actividad postdoctoral 

docente e investigadora.
Disponer de evaluación positiva de su actividad por parte 

de la Agencia Nacional de la Calidad y Acreditación (ANECA) o 
de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción Universitaria (AAECA).

Abonar los derechos de examen, que son de 24 euros, 
mediante ingreso en la cuenta abierta en Banco Santander 
Central Hispano número 0049 2420 38 2014628248 a nom-
bre de la Universidad de Córdoba. 

• Para las plazas de Profesor Asociado.
Ser titulados universitarios y especialistas de reconocida 

competencia que acrediten ejercer su actividad profesional 
fuera de la Universidad, con antigüedad de al menos tres años 
y mantengan el ejercicio de dicha actividad durante la totalidad 
de su período de contratación. Asimismo, deberán presentar 
declaración en la que expresen la relación de especialidad que 
existe entre la actividad profesional que desarrollan y la do-
cente para la que concursan.

La concurrencia de los requisitos a que se refiere esta 
convocatoria deberá estar referida siempre al último día del 
plazo de presentación de solicitudes.

Se estimará mérito preferente estar habilitado o ser fun-
cionario de los Cuerpos Docentes Universitarios en el Area de 
conocimiento de la/s plaza/s convocada/s.

4. Publicidad del presente concurso.
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, tablón de anun-

cios del Rectorado, internet: : http://www.uco.es/gestion/labo-
ral/convocatorias/index_convocatorias.html, con la difusión 
que en cualquier caso se estime oportuna.

5. Presentación de solicitudes.
Deberán presentarse en instancia-currículum normalizada 

y que estará disponible en Conserjería del Rectorado, en el 
Servicio de Personal y Organización Docente de la Universidad 
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de Córdoba, y en la página web de la Universidad http:/www.
uco.es/gestión/laboral/convocatorias.html. Las solicitudes de-
berán cumplimentarse en castellano o traducidas literalmente 
al mismo, al igual que la documentación acreditativa de los 
requisitos, y se presentarán en el Registro General de la Uni-
versidad, sito en calle Alfonso XIII, núm. 13, o en cualquiera de 
las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
Las solicitudes que se envíen por correo se presentarán en 
sobre abierto, para ser fechadas y selladas por el funcionario 
de correos antes de su certificación y ello sin perjuicio de lo 
dispuesto en la disposición final, párrafo 1.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes en el 
plazo de quince días a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. En ningún caso, la presentación y pago en el banco, 
para las plazas que así lo requieran, supondrá sustitución del 
trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Los aspirantes que opten a más de una plaza deberán 
presentar una solicitud por plaza, acompañando cada instan-
cia de su correspondiente documentación.

Una vez transcurrido el plazo de presentación de instan-
cias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los pe-
ticionarios.

El domicilio que figure en las instancias se considerará 
el único válido a efectos de notificaciones de contestaciones 
a recursos y reclamaciones, excepto en lo establecido en el 
resto de las bases de la presente convocatoria, donde la pu-
blicación en los medios citados sustituirá a la notificación en 
el domicilio referido, siendo responsabilidad exclusiva del con-
cursante todos los errores en la consignación del mismo, así 
como la comunicación de cualquier cambio de dicho domicilio, 
posterior a la solicitud.

A dicha instancia-currículum, que deberá cumplimentarse 
correctamente en todos sus apartados, se acompañarán obli-
gatoriamente los documentos que a continuación se relacio-
nan, mediante copia o fotocopia de la documentación justi-
ficativa de los méritos que se aleguen, responsabilizándose 
expresamente de la veracidad de la documentación aportada, 
debiendo insertar en cada una de sus páginas la leyenda «es 
copia de su original» y firmando a continuación. En caso de 
falsedad o manipulación en algún documento, decaerá el de-
recho a la participación en el concurso, con independencia de 
la responsabilidad a que hubiere lugar. En cualquier caso, las 
Comisiones de Contratación y Técnicas de Selección podrán 
requerir de los aspirantes la presentación de los originales de 
la documentación aportada, siendo excluidos del concurso si 
no cumplimentan el requerimiento.

No se tendrán en cuenta aquellos méritos que habién-
dose acreditado documentalmente no se hayan incluido expre-
samente en la instancia-currículum.

Documentación a presentar con carácter general:

- DNI, Pasaporte o equivalente.
- Título universitario o, en su defecto, justificante de ha-

ber abonado los derechos para la expedición del mismo. En 
caso de haberse obtenido en el extranjero, deberán estar en 
posesión de la credencial que justifique la homologación. Los 
nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea de-
berán acreditar que les ha sido concedido el reconocimiento 
del título exigido, de conformidad con lo establecido en el Real 
Decreto 1665/1991, de 25 de octubre (BOE de 22 de noviem-
bre) y Orden de 23 de enero de 1995 (BOE de 28 de enero).

- Certificación académica personal en la que consten las 
calificaciones obtenidas por el solicitante en cada una de las 
asignaturas que conforman su carrera universitaria.

- Conjunto de publicaciones y documentos acreditativos 
de los méritos que se aleguen en la instancia currículum.

Para las plazas de Profesor Contratado Doctor y Profe-
sor Colaborador la documentación justificativa de todos los 
méritos que aleguen en la solicitud se entregará a la corres-
pondiente Comisión Técnica de Selección en el acto de pre-
sentación de los candidatos. Igualmente, se presentará en 
dicho acto la documentación relativa a las pruebas que deban 
celebrarse.

Documentación a presentar con carácter específico para 
cada figura contractual:

• Para las plazas de Ayudante:
- Fotocopia del certificado-diploma acreditativo de haber 

superado el período de docencia de tercer ciclo de estudios 
universitarios expedido por la Universidad correspondiente.

- Declaración jurada de no haber tenido relación contrac-
tual de carácter administrativo, con cualquier Universidad pú-
blica, en la categoría de Ayudante con anterioridad a la en-
trada en vigor de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

•Para la plazas de Profesor Ayudante Doctor:
- Fotocopia del título de Doctor.
- Fotocopia del Certificado de evaluación positiva de su 

actividad por parte de la Agencia Nacional de la Calidad y 
Acreditación (ANECA) o de la Agencia Andaluza de Evaluación 
de la Calidad y Acreditación Universitaria (AAECA).

- Declaración jurada de no haber tenido relación contrac-
tual, estatutaria o como becario en la Universidad de Córdoba 
durante al menos dos años.

- Fotocopia del Certificado de haber realizado tareas do-
centes y/o investigadoras en centros no vinculados a la Univer-
sidad de Córdoba durante al menos dos años.

• Para las plazas de Profesor Colaborador:
- Fotocopia del Informe favorable de la Agencia Nacional 

de la Calidad y Acreditación (ANECA) o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria 
(AAECA).

- Resguardo original de haber abonado los derechos de 
examen, en el que conste nombre y apellidos, DNI y número 
de la plaza.

• Para las plazas de Profesor Contratado Doctor.
- Fotocopia del documento acreditativo de haber tenido al 

menos tres años de actividad postdoctoral docente e investi-
gadora.

- Fotocopia del Certificado evaluación positiva de su acti-
vidad por parte de la Agencia Nacional de la Calidad y Acredi-
tación (ANECA) o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la 
Calidad y Acreditación Universitaria (AAECA).

- Resguardo original de haber abonado los derechos de 
examen, en el que conste nombre y apellidos, DNI y número 
de la plaza.

• Para las plazas de Profesor Asociado: 
- Declaración en la que expresen la relación de especiali-

dad que existe entre la actividad profesional que desarrollan y 
la docente para la que concursan.

La actividad profesional será justificada de acuerdo con 
lo siguiente: 

  El profesional que ejerza por cuenta propia: Certifica-
ción actualizada de estar dado de alta en el censo de Empre-
sarios, Profesionales y Retenedores. Asimismo, informe actua-
lizado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social.

  El profesional que ejerza por cuenta ajena: Contrato de 
trabajo, certificado actualizado expedido por la Empresa, en 
el que se haga constar la antigüedad y el tipo de actividad 
que realiza, informe actualizado de vida laboral expedido por 

*

*
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la Tesorería General de la Seguridad Social y última nómina 
percibida. En el caso de ser empleados públicos, hoja de ser-
vicios o certificado actualizado del Organismo, en el que se 
haga constar el tipo de actividad que realiza, antigüedad y úl-
tima nómina percibida.

Dentro de los diez días siguientes a la finalización del plazo 
de presentación de solicitudes, el Rector dictará Resolución 
aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión, que será publicada en 
el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web de la 
Universidad de Córdoba. En ningún caso, será subsanable el no 
haber efectuado el pago de las tasas para poder participar.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días siguientes 
a la publicación de las listas en el tablón de anuncios del Rec-
torado.

Transcurrido el plazo anterior sin que se hubieran presen-
tado reclamaciones o resueltas las que, en su caso, hayan po-
dido presentarse, el Rector dictará Resolución elevando a defi-
nitivas las listas de aspirantes por el mismo cauce anterior. 

Contra dicha Resolución que agota la vía administrativa 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

6. Duración de los contratos y dedicación semanal:
• Para las plazas de Ayudante y Profesor Ayudante Doc-

tor: La contratación será a tiempo completo y por una dura-
ción inicial de dos años, prorrogable por otros dos, previo in-
forme favorable de su actividad por parte del Departamento 
correspondiente. 

• Para las plazas de Profesor Asociado: La contratación 
será a tiempo parcial y por una duración máxima de un año, 
prorrogable por otro, previo informe favorable de su actividad 
por parte del Departamento correspondiente.

• Para las plazas de Profesor Colaborador y Profesor 
Contratado Doctor: La contratación será a tiempo completo y 
por una duración inicial de cinco años. Para que sus contratos 
puedan ser renovados, este profesorado habrá de someter a 
evaluación de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Cali-
dad y Acreditación la actividad desempeñada en los primeros 
cinco años de vigencia del contrato, debiendo resultar positiva 
dicha evaluación.

7. Resolución y propuesta de contratación.

Plazas de Ayudante, Profesor Ayudante Doctor y Profesor 
Asociado.

El Rectorado, una vez publicada la lista definitiva de admi-
tidos y excluidos, remitirá a los Departamentos correspondien-
tes la documentación de los peticionarios admitidos, siendo 
responsabilidad de los mismos:

- Informar razonadamente a la Comisión de Contratación 
del mayor o menor grado de afinidad a la plaza solicitada de 
cada mérito alegado de que se compone el baremo de contra-
tación de profesorado.

- A la vista de los currícula de los aspirantes y la adecua-
ción de los mismos a la plaza convocada, indicar a qué candi-
dato se le incrementa su puntuación final en un 10%.

- Si la plaza es de Profesor Asociado, será preceptivo, 
además de lo anteriormente expuesto, informe razonado del 
Departamento en el que confirme la condición de especialista, 
alegada por el solicitante, en la materia convocada.

Los Departamentos, en el plazo de los diez días siguientes 
a la recepción de las solicitudes y documentación que acom-
pañen, y una vez cumplimentado lo anterior por los corres-
pondientes Consejos de Departamento, deberán devolverlas al 
Rectorado, haciéndose entrega a la Comisión de Contratación 
de la Universidad para su examen y evaluación, para cuya re-
solución utilizará el baremo de contratación de profesorado 
aprobado por el Consejo de Gobierno de fecha 23/07/2004 y 
que figura en la dirección de internet: http://www.uco.es/ges-
tion/laboral/convocatorias/index_convocatorias.html.

Las propuestas de provisión, en las que se establecerá un 
orden de prelación, serán expuestas en el tablón de anuncios 
del Rectorado y en la página web de la Universidad, que servi-
rán de notificación a los participantes en el concurso.

En el plazo de los diez días naturales siguientes, los as-
pirantes admitidos podrán, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición final, 
párrafo 1, solicitar por escrito el examen de la documentación 
correspondiente a la plaza de la que son aspirantes, y si lo 
consideran conveniente, formular, dentro de ese mismo plazo, 
la pertinente reclamación ante el Presidente de la Comisión de 
Contratación.

Del/os escrito/os de reclamación, si lo/s hubiera, se dará 
traslado al/los candidato/s propuesto/s para que en el plazo 
de diez días naturales, alegue/n lo que estime/n pertinente. 
Una vez estudiadas dichas reclamaciones, la Comisión de 
Contratación elevará propuesta al Consejo de Gobierno para 
su resolución definitiva. 

La resolución definitiva adoptada por el Consejo de Go-
bierno se hará pública en la página web de la Universidad y en 
el tablón de anuncios del Rectorado, que servirá de notifica-
ción a los participantes en el concurso.

Una vez publicada la Resolución definitiva del concurso, 
el candidato propuesto aportará la documentación original que 
legalmente le sea requerida por los Servicios Administrativos 
de la Universidad, en el plazo que se establezca. 

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que im-
pida la incorporación del aspirante propuesto, podrá formali-
zarse la contratación con el segundo o siguientes, respetando 
el orden de prelación establecido por la Comisión de Contra-
tación. 

La formalización de contratos con extranjeros de países 
no miembros de la Unión Europea se condiciona, en cualquier 
caso, a que el aspirante seleccionado esté en posesión de la 
documentación necesaria legalmente establecida.

En el supuesto de que en el plazo señalado, salvo cau-
sas de fuerza mayor, el aspirante propuesto no presente la 
documentación acreditativa de reunir los requisitos exigidos, 
no podrá ser contratado, entendiéndose que renuncia a la 
plaza obtenida, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de las responsabilidades en que pudieran haber incu-
rrido por falsedad en la solicitud.

El concurso podrá resolverse con la no adjudicación de 
las plazas cuando, a juicio de la Comisión de Contratación, los 
currícula de los aspirantes no se ajusten al perfil o actividad 
docente de las plazas, o cuando no se adecue mínimamente a 
las exigencias académicas de la mismas.

Los recursos que se presenten contra la resolución de-
finitiva del concurso no producirán efectos suspensivos de 
la propuesta correspondiente, salvo que el Rector, mediante 
resolución expresa, aprecie que la ejecución del acto pudiera 
causar perjuicios de imposible o difícil reparación, o aprecie en 
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la fundamentación de la impugnación la existencia manifiesta 
de nulidad de pleno derecho. 

Plazas de Profesor Contratado Doctor y Profesor Colabo-
rados.

• Nombramiento y constitución de las Comisiones Técni-
cas de Selección:

La selección de Profesores Contratados Doctores y Pro-
fesores Colaboradores se realizará, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 183.3, párrafo 1.º de los Estatutos, 
por Comisiones Técnicas de Selección, que deberán valorar la 
capacidad y mérito de los aspirantes a las plazas convocadas.

La selección de este profesorado se realizará mediante el 
sistema de concurso-oposición.

Las Comisiones Técnicas de Selección deberán consti-
tuirse en el plazo máximo de dos meses desde la publicación 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía, con la totalidad de sus miembros, siendo inhábil a estos 
efectos el mes de agosto. Si no concurre al acto de constitu-
ción algún miembro titular, será sustituido por el correspon-
diente suplente. 

Los miembros de las Comisiones Técnicas de Selección 
estarán sujetos a las causas de abstención y recusación que 
se establecen en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

• Actuación de las Comisiones:
Las Comisiones Técnicas serán las encargadas de fijar y 

hacer públicos los criterios de valoración de las pruebas que 
se utilizarán para la adjudicación de las plazas, antes de que 
se inicie el acto de presentación de los candidatos. Igualmente 
serán las encargadas de realizar la baremación de los méritos 
que presenten cada uno de los candidatos, que deberá ha-
cerse pública.

Las Comisiones serán competentes para decidir el inicio 
y desarrollo de los distintos actos de comparecencia de los 
aspirantes.

El Presidente de la Comisión convocará a los candidatos 
con al menos diez días de antelación, señalando día, hora y 
lugar del acto de presentación.

Igualmente, las Comisiones serán competentes para 
acordar la citación de los candidatos para la realización de 
las pruebas, así como para determinar el lugar y hora de co-
mienzo y desarrollo de las mismas. Dicho acuerdo se notifi-
cará a los aspirantes, junto a otras instrucciones que puedan 
resultar necesarias, en la sesión correspondiente al acto de 
presentación. Las Comisiones, si fuera preciso, podrán sus-
pender la celebración pública del acto, con el fin de adoptar la 
decisión que proceda si no la hubiera adoptado con anteriori-
dad, emplazando a los candidatos para un momento posterior 
a efectos de su notificación. El orden de actuación se determi-
nará por sorteo público.

Serán excluidos del concurso-oposición los aspirantes que 
no comparezcan a cualquiera de los actos de presentación de 
candidatos y al de la prueba. 

Las Comisiones adoptarán sus acuerdos por mayoría de 
votos de sus miembros.

• Desarrollo de la fase de selección:
Los candidatos a plazas de Profesor Contratado Doctor y 

Profesor Colaborador deberán entregar a la Comisión Técnica 
correspondiente en el acto de presentación, la siguiente docu-
mentación:

- Memoria docente relativa a la/s materia/s convocadas, 
en la que deberá incluirse un programa.

- Trabajo de Investigación.

- Documentación justificativa de los méritos alegados en 
la instancia-currículum.

La fase de selección constará de dos pruebas:

1.ª La primera prueba constará de dos partes:
a) Exposición y debate por el aspirante de la memoria do-

cente presentada. El tiempo máximo para la exposición será 
de cuarenta y cinco minutos. Finalizada la misma, la Comisión 
podrá debatir con los aspirantes los aspectos que considere 
oportunos.

b) Exposición de un tema del programa, elegido por el as-
pirante, de entre tres extraídos por sorteo. El tiempo máximo 
para la exposición será de una hora. La Comisión podrá deba-
tir con el aspirante sobre cualquier aspecto relacionado con el 
tema expuesto. Para la preparación de la exposición del tema, 
los aspirantes dispondrán de un tiempo máximo de tres horas. 
Los aspirantes podrán utilizar la bibliografía, documentación y 
otros recursos que consideren necesarios para la preparación 
y exposición. Las fases de preparación y exposición se desa-
rrollarán sin solución de continuidad.

2.ª La segunda prueba consistirá en la exposición de 
un trabajo de investigación. El tiempo máximo de exposición 
será de una hora. La Comisión Técnica podrá debatir con el 
aspirante sobre cualquier aspecto relacionado con el trabajo 
expuesto.

El tiempo transcurrido entre la publicación de la convoca-
toria y la resolución del concurso-oposición no podrá exceder 
de cuatro meses. A estos efectos, el computo de los plazos es-
tablecidos se realizará excluyendo el mes de agosto, durante 
el cual no tendrán lugar las actuaciones de las Comisiones 
Técnicas de Selección.

• Calificación de las pruebas:
Para poder superar las pruebas, los aspirantes deberán 

obtener una calificación de, al menos, cinco puntos sobre un 
máximo de diez, en cada una de ellas.

La calificación final será la que resulte de la suma de la 
puntuación obtenida en las pruebas y la puntuación total que 
resulte de la aplicación del baremo de méritos de profesorado 
contratado.

Finalizadas las pruebas y antes de la calificación de los 
aspirantes, las Comisiones Técnicas, o cada uno de sus miem-
bros, elaborarán un informe razonado sobre la cualificación 
de cada concursante en relación con los criterios previamente 
fijados. 

Las Comisiones Técnicas de Selección harán públicos 
en el tablón de anuncios del Rectorado los resultados de las 
pruebas junto con las baremaciones, así como la propuesta 
motivada que remitirán a la Comisión de Contratación. Contra 
dicha propuesta los candidatos podrán interponer reclamación 
por escrito, en el plazo de diez días naturales siguientes a su 
publicación, ante la Comisión de Contratación, la cual resol-
verá las posibles reclamaciones previa audiencia a la Comisión 
Técnica de Selección así como al candidato propuesto.

La Comisión de Contratación, una vez que reciba las pro-
puestas motivadas, por orden de prelación, de las Comisiones 
Técnicas de Selección y haya verificado el cumplimiento de 
todos los requisitos de orden procedimental establecidos para 
el desarrollo del proceso selectivo, realizará propuesta de ad-
judicación al Consejo de Gobierno de los aspirantes a los que 
les corresponda obtener la plaza.

En ningún caso, el número de aspirantes propuestos po-
drá superar el de plazas convocadas.

8. Disposición final.
1. Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que 

presenten los aspirantes en otro Registro diferente al Gene-
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ral de la Universidad de Córdoba, al amparo de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, deberán comunicarlo 
en el mismo día de presentación, mediante telegrama, télex 
o fax (957 218 030), indicando la fecha de presentación, lu-
gar donde se ha presentado y referencia de la plaza que se 
solicita.

2. Los datos personales recogidos en la solicitud de par-
ticipación al presente concurso serán incorporados a la base 
de datos de la Universidad de Córdoba para la gestión interna 
de la relación empresa-empleados y cedidos a otras Adminis-
traciones Públicas en cumplimiento de la normativa laboral, 
de Seguridad Social y Tributaria y a cualquier entidad obligada 
por Ley.

Asimismo, salvo que manifieste por escrito su disconfor-
midad, podrán ser cedidos a otros Servicios de la Universidad 
para el desarrollo de las funciones propias de los mismos y 
prestación de servicios a la Comunidad Universitaria.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los in-
teresados tienen derecho en cualquier momento a ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, di-
rigiéndose mediante carta certificada, adjuntando fotocopia de 
su DNI, a la siguiente dirección: Secretaría General de la Uni-
versidad de Córdoba, C/ Alfonso XIII, 13, Córdoba (14071). 

3. Transcurrido un año desde la publicación de la resolu-
ción adjudicando las correspondientes plazas sin que se hu-
biera interpuesto recurso alguno, esta Universidad procederá 
a devolver la documentación presentada por los interesados 
a quienes así lo soliciten en el plazo máximo de seis meses. 
Transcurrido dicho plazo sin haberse retirado la documenta-
ción, se entenderá que el aspirante renuncia a su recupera-
ción, decayendo en su derecho a ello y procediéndose segui-
damente a su destrucción.

4. Contra esta Resolución que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (artícu-
los 107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común), o recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Admimistrativa).

Córdoba, 31 de octubre de 2006.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

ANEXO I

Plaza código: C060501.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Contratado Doctor.
Area de conocimiento: Economía, Sociología y Política Agrarias.
Departamento: Economía, Sociología y Política Agrarias.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento..
Actividades docentes e investigadoras: Las propias del Area.

Plaza código: C060502.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Economía Aplicada.
Departamento: Derecho del Trabajo, Seguridad Social y Eco-
nomía Aplicada.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.

Actividades docentes: Economía Internacional y Comercio Exterior.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060503.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de Conocimiento: Organización de Empresas.
Departamento: Estadística, Econometría, Investigación Opera-
tiva y Organización de Empresas.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas Organiza-
ción y Gestión de Empresas de la Titulación de Diplomado en 
Turismo y Economía de la Empresa de la Titulación de LADE.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060504.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Organización de Empresas.
Departamento: Estadística, Econometría, Investigación Opera-
tiva y Organización de Empresas.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas Dirección 
Comercial de las Titulaciones de LADE y LADE+Derecho y Di-
rección y Gestión de Personal de la Titulación de Diplomado 
en Relaciones Laborales.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060505.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Organización de Empresas.
Departamento: Estadística, Econometría, Investigación Opera-
tiva y Organización de Empresas.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas Dirección 
Estratégica y Política de Empresa de la titulación de LADE y 
Administración de Empresas y Organización de la Producción 
de la Titulación de Ingeniero Técnico Industrial, Especialidad 
Electrónica Industrial.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060506.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Filología Inglesa.
Departamento: Filologías Inglesa y Alemana.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Semántica y Pragmática del Inglés.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.
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Plaza código: C060507.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Física Aplicada.
Departamento: Física Aplicada.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en la asignatura Fundamentos 
Físicos de la Informática de la titulación de Ingeniero Técnico 
en Informática de Gestión, así como Modelos de Simulación 
en Física aplicados a la Radiación Ultravioleta.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060508.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artificial.
Departamento: Informática y Análisis Numérico.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del Area.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060509.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artificial.
Departamento: Informática y Análisis Numérico.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del Area.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060510.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Proyectos de Ingeniería.
Departamento: Ingeniería Rural.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en la asignatura Proyectos de 
las titulaciones de I.T. en Informática de Sistemas e I.T. en In-
formática de Gestión y Oficina Técnica de la titulación de Inge-
niero Técnico Industrial, Especialidad Electrónica Industrial.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060511.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Proyectos de Ingeniería
Departamento: Ingeniería Rural.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en la asignatura Ordenación de 
Cuencas Hidrológicas de la titulación de Ingeniero de Montes.

Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060512.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Medicina y Cirugía Animal.
Departamento: Medicina y Cirugía Animal.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Propedéutica Clínica.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060513.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Colaborador.
Area de conocimiento: Medicina y Cirugía Animal.
Departamento: Medicina y Cirugía Animal.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes: Obstetricia y Reproducción.
Observaciones: Si a la fecha de firma del contrato hubiese en-
trado en vigor el proyecto de reforma de la LOU, que prevé 
la desaparición de esta figura de profesorado, el mismo no 
podrá formalizarse.

Plaza código: C060514.
Número plazas: 1.
Categoría: Ayudante Doctor.
Area de conocimiento: Estadística e Investigación Operativa.
Departamento: Estadística, Econometría, Investigación Opera-
tiva y Organización de Empresas.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes e investigadoras: Procesos Estocásticos 
y Probabilidad.

Plaza código: C060515.
Número plazas: 1.
Categoría: Ayudante.
Area de conocimiento: Tecnología de los Alimentos.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades Docentes e Investigadoras: Las propias del Area.

Plaza código: C060516.
Número plazas: 1.
Categoría: Ayudante.
Area de conocimiento: Ciencia de la Computación e Inteligen-
cia Artificial.
Departamento: Informática y Análisis Numérico.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes e investigadoras: Las propias del Area.

Plaza código: C060517.
Número plazas: 1.
Categoría: Ayudante.
Area de conocimiento: Literatura Española.
Departamento: Literatura Española.
Dedicación: Tiempo completo. El horario de docencia será 
asignado por el departamento.
Actividades docentes e investigadoras: Las propias del Area.
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Plaza código: C060518.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de conocimiento: Ingeniería de Sistemas y Automática.
Departamento: Informática y Análisis Numérico.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del Area.

Plaza código: C060519.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de conocimiento: Proyectos de Ingeniería.
Departamento: Ingeniería Rural.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas Luminotec-
nia, Instalaciones de Baja Tensión y otras propias del Area de 
la titulación de Ingeniero Técnico Industrial, especialidades de 
Mecánica y Electricidad.

Plaza código: C060520.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de conocimiento: Didáctica de la Matemática.
Departamento: Matemáticas.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del Area.

Plaza código: C060521.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de conocimiento: Microbiología.
Departamento: Microbiología.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del Area.
Observaciones: A término, motivada por una baja por enfer-
medad, mientras dure dicha baja.

Plaza código: C060522.
Número plazas: 2.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación.
Departamento: Psicología.
Dedicación: Tiempo parcial (12 horas, 6 lectivas + 6 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.

Actividades docentes: Intervención Psicopedagógica en Tras-
tornos del Desarrollo y Dificultades de Aprendizaje.

Plaza código: C060523.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de conocimiento: Nutrición y Bromatología.
Departamento: Bromatología y Tecnología de los Alimentos.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en la asignatura Higiene, Ins-
pección y Control Alimentario de la titulación de Licenciado en 
Veterinaria.
Observaciones: A término, motivada por una baja por materni-
dad, mientras dure dicha baja.

Plaza código: C060524.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de conocimiento: Derecho Internacional Privado.
Departamento: Ciencias Jurídicas Internacionales e Históricas 
y Filosofía del Derecho.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Especialista en Migración y Extranjería.

Plaza código: C060525.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de conocimiento: Enfermería.
Departamento: Enfermería.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Las propias del Area.

Plaza código: C060526.
Número plazas: 1.
Categoría: Profesor Asociado.
Area de conocimiento: Ingeniería Eléctrica.
Departamento: Ingeniería Eléctrica.
Dedicación: Tiempo parcial (6 horas, 3 lectivas + 3 de tutoría). 
El horario de docencia será el asignado por el departamento.
Actividades docentes: Docencia en las asignaturas Electrotec-
nia de la titulación de Ingeniero de Montes y Electrificación 
Rural de la titulación de Ingeniero Agrónomo. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2006, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de En-
tidades Locales del escudo y la bandera del municipio 
de Alfarnatejo (Málaga) (Expte. núm. 016/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de 
Andalucía, establece la facultad que ostentan éstas, de do-
tarse de los símbolos representativos que estimen oportunos, 
siempre que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, 
modificación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las 
prescripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. 
Ayuntamiento de Alfarnatejo (Málaga), ha realizado los trámi-
tes tendentes a la adopción del Escudo y la Bandera municipa-
les, de acuerdo con lo establecido en el capítulo segundo de la 
mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a 
que alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, 
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local, 
aprobó en sesión de fecha 13.10.2006, con el quórum estable-
cido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción del 
Escudo y la Bandera municipales, con la siguiente descripción:

- Escudo: Escudo español: Cortado: 1.º de azur, un molino 
de plata aclarado de azur, resaltado, en la esquina diestra, de 
una noria, también de plata; 2.º, de gules, un tejón arrestado 
de plata, con antifaz de sable. Al timbre corona real cerrada.

- Bandera: Paño de proporciones 2/3 (alto por largo), di-
vidido horizontalmente en dos franjas iguales, la primera de 
color rojo y la segunda de color azul. En el centro el Escudo de 
Armas municipal.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la ex-
presada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Loca-
les es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta 
que no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades 
Locales. Mediante escrito de fecha 25.10.2006, se solicita por 
dicha Entidad Local, la inscripción del Escudo y la Bandera 
municipales en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, y 
del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera 
del municipio de Alfarnatejo (Málaga), en el Registro Andaluz 
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con 
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto 
en la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

 Sevilla, 2 de noviembre de 2006.- El Director General, 
Juan R. Osuna Baena. 

 CONSEJERIA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1747/2006, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, Sección 3C, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
Contencioso-Administrativo número 1747/2006, interpuesto 
por doña María José Sánchez-León Fernández, en nombre y re-
presentación de doña María Andrea Martínez Martínez, contra 
la desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto 
frente a la Resolución de 6 de febrero de 2006, de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, por cuya virtud se 
hace pública la relación definitiva de aprobados en las pruebas 
selectivas de acceso libre para ingreso en el Cuerpo Superior 
de Administradores, Especialidad Administradores Generales, 
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, Sección 3C, del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de nueve días siguientes a la publica-
ción de la presente Resolución.

Sevilla, 27 de octubre de 2006.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras. 

 RESOLUCION de 27 de octubre de 2006, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el procedimiento 
abreviado núm. 1310/2006, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 1310/2006, interpuesto 
por don José González González contra la Orden de 5 de mayo 
de 2005, por la que se nombran funcionarios de carrera del 
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores Generales (A.1100), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 


